
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal 
SECRETARIA 

A despacho del señor juez, solicitud coadyuvada por las partes para terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora y la secretaria de transito de Cali allega la 
inscripción del embargo sobre el vehículo con prenda. Sin remanentes. Queda para 
proveer. 
 
Palmira V, 30 de septiembre de 2022 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No.902 
PALMIRA V, TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
RADICACION No. 2022-00316-00 
 
En atención a lo solicitado y encontrándolo procedente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 45 de 1990, el juzgado terminará el proceso por 
pago de las cuotas en mora y librará el oficio de desembargo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real (prendaria sin tenencia del acreedor), instaurado por el señor CARLOS 
ENRIQUE TORO ARIAS, mediante apoderado judicial, en contra del señor LUIS 
MIGUEL CAICEDO, por pago parcial de la obligación y normalización de las cuotas en 
mora. 

 2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrense los 
oficios correspondientes y entréguense al apoderado judicial de la parte demandante. 

3. No condenar en costas. 

4. TENGANSE por renunciados los términos de ejecutoria 

5. Efectuado lo anterior y previa cancelación de su radicación, ARCHÍVESE el proceso. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  114 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       04 de Octubre de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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